PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº52/2017
25 de Mayo (B), 04 de Mayo de 2017
Proyecto de Resolución.-

Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.

Visto: La falta de señalización al inicio del cordón divisor de calle 36 entre 1y 101, de 25 de Mayo, y 
Considerando:

Que siendo la Avenida 36 a la altura citada  un acceso muy transitado a nuestra ciudad, por vehículos a alta velocidad.-
Que el mismo resulta imprescindible para la prevención de accidentes y correcta  circulación del tránsito en la mencionada intersección.-
Que el uso de cartelería y  elementos pertinentes permitiría prevenir accidentes a los vehículos que circulen por ahí.-

POR TODO ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA LO SIGUIENTE CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo tenga bien evaluar y proceder a la señalización del inicio del cordón divisor de calle 36 entre 1y 101, de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.
Artículo 3º: Se adjuntan fotos 

Artículo 4º: De Forma.   

Firman los Concejales:

          Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo

